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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006251-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Celestino 
Rodríguez Rubio, D. Óscar Álvarez Domínguez, Dña. Gloria María 
Acevedo Rodríguez y D. José Francisco Martín Martínez, relativa 
a proyectos puestos en marcha dentro del Plan de Dinamización 
Económica de los Municipios Mineros de Castilla y León 2016-2020 
que no hubieran tenido consignación presupuestaria específica en los 
presupuestos de 2016 y años anteriores, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 289, de 16 de junio de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005452, PE/005806, PE/005824, PE/005852, PE/005866, PE/005870, PE/005879, 
PE/005893, PE/005895, PE/005896, PE/005899, PE/005900, PE/005902, PE/005903, PE/005928, 
PE/005930, PE/005937, PE/005941, PE/005952, PE/005981, PE/005982, PE/005992, PE/006043, 
PE/006045, PE/006071, PE/006078, PE/006107, PE/006108, PE/006138 a PE/006140, 
PE/006150, PE/006151, PE/006155, PE/006156, PE/006158, PE/006161, PE/006162, PE/006174, 
PE/006182, PE/006184, PE/006188, PE/006189, PE/006193, PE/006196 a PE/006201, 
PE/006204, PE/006206 a PE/006210, PE/006213, PE/006224, PE/006228, PE/006230 a 
PE/006234, PE/006243, PE/006244, PE/006248, PE/006251 a PE/006257, PE/006270, 
PE/006271, PE/006273, PE/006275 a PE/006278, PE/006281 a PE/006284, PE/006286, 
PE/006287, PE/006289, PE/006293 a PE/006295, PE/006298, PE/006299, PE/006301 a 
PE/006309, PE/006311 a PE/006315, PE/006317 a PE/006319, PE/006321, PE/006322, 
PE/006324, PE/006327, PE/006328, PE/006331 a PE/006333, PE/006336 a PE/006342, 
PE/006344 a PE/006352, PE/006354, PE/006355, PE/006357, PE/006359, PE/006360 y 
PE/006361, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./006251, formulada por los 
Procuradores D. Celestino Rodríguez Rubio, D. Óscar Álvarez Domínguez, D.ª Gloria 
María Acevedo Rodríguez y D. José Francisco Martín Martínez, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a proyectos puestos en marcha dentro de Plan de 
Dinamización Económica de los Municipios Mineros de Castilla y León 2016-2020.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa que 
periódicamente se comunica esta información al Comité de Seguimiento del Plan, en el 
que participan todos los partidos políticos con representación en las Cortes de Castilla  
y León.
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En concreto, en la reunión del citado Comité celebrada el 20 de enero  
de 2017, se informó de las principales actuaciones impulsadas en 2016, trasladándose 
posteriormente información detallada mediante correo electrónico de fecha 1 de marzo 
que se adjunta como anexo.

Con respecto a las actuaciones a ejecutar en 2017, en la reunión del Comité de 
Seguimiento de 28 de marzo se informó de las previsiones incluidas en el Anteproyecto 
de Presupuestos Generales de la Comunidad para el ejercicio; y en la reunión celebrada 
el 12 de julio se informó de las principales novedades introducidas en los Presupuestos 
para 2017 durante la tramitación parlamentaria a través de enmiendas.

Entre los nuevos proyectos impulsados en el marco del Plan de Dinamización 
Económica de los Municipios Mineros, cabe destacar la ampliación de la estación de 
Leitariegos, el Estadio de Aguas Bravas en Cistierna, un vivero de empresas del sector 
de agroalimentación, el Centro del Clima en La Pola de Gordón, la restauración de 
locomotoras utilizadas en explotaciones mineras en Sabero, o el arreglo del edificio de 
usos múltiples en Torre del Bierzo.

Asimismo son destacables los nuevos proyectos empresariales impulsados 
a través de la participación de los Fondos Tierras Mineras, de capital riesgo y capital 
semilla, constituidos en el marco del Plan y operativos desde 2016, así como a través de 
la financiación en condiciones favorables canalizada por la Lanzadera Financiera.

Por último, cabe citar el impulso al desarrollo de proyectos de investigación en 
el ámbito agroalimentario y en técnicas relacionadas con la minería extrapolables a 
otros sectores (en este caso, realizados por la Fundación Santa Bárbara), las diversas 
actuaciones encaminadas a poner en valor el patrimonio minero, cultural y turístico de 
estas cuencas, así como los Planes de Empleo específicos puestos en marcha en los 
municipios mineros.

En todo caso, la información detallada se puede encontrar a lo largo de los 
diversos estados numéricos y anexos que acompañan a los Presupuestos de cada año, y 
en particular en el anexo específico que recoge, por primera vez en 2017, la descripción 
de las principales partidas que darán soporte a las actuaciones del Plan de Dinamización 
de los Municipios Mineros durante el ejercicio.

Valladolid, 18 de julio de 2017.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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